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PUBLICACIÓN DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUD, CUMPLIMIENTOS DE TRÁMITE Y ALEGACIONES DE LAS PERSONAS INTERESADAS

622/2021

2832/2021

4000/2021

4006/2021

4041/2021

4068/2021

Plan Estatal de vivienda 2018-2021 (RD 106/2018 de 9 de marzo)

CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS AL ALQUILER DE VIVIENDA PARA JÓVENES EN LA REGIÓN DE MURCIA (2ª CONVOCATORIA) 
Procedimiento nº 3613

Orden de Convocatoria: Orden 1 de octubre de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan las ayudas destinadas a jóvenes para 
acceso a la vivienda en la Región de Murcia (2ª convocatoria), extracto publicado en el BORM nº 234, de 08/10/2021 y Orden de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de modificación de las Órdenes, de 1 de octubre de 2021, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan las ayudas 
destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria) y las ayudas destinadas a jóvenes para acceso a la vivienda en la Región de Murcia 
(2.ª convocatoria) (BORM nº 245, de 22/10/2021)

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Orden de convocatoria mencionada se requiere a las personas solicitantes relacionadas a continuación a
que, en el plazo improrrogable de diez días a partir del siguiente a esta publicación, procedan a:

Expediente IdentificadorApellidos y nombre
***5469*

***2045*

***3514*

***5354*

***5296*

***4150*

IRENE MAYOR ALMELA

JAVIER GOMEZ MENDOZA

MIRIAM PARDO MEDINA

ERIKA MARTINEZ NAVARRO

INMACULADA OLIVER LEON

ELENA CANOVAS BALLESTER

Subsanar la solicitud presentada mediante la aportación de los siguientes documentos:

Documentación a aportar
- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda
- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda. No es valido el recibo pago de IBI que aporta.

- Contrato de arrendamiento en vigor con inclusión expresa del importe del alquiler, medio
y forma de pago a la persona arrendadora.
- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda
- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda
- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
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4069/2021 ***9312*FRANCISCA HERNANDEZ GOMEZ

para arrendar la vivienda

- Contrato de arrendamiento en vigor con inclusión expresa del importe del alquiler, medio
y forma de pago a la persona arrendadora.
- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

De no aportar la documentación solicitada se le tendrá por desistido/a de su solicitud cerrando el correspondiente expediente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 68 en concordancia con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

590/2021

596/2021

711/2021

719/2021

747/2021

790/2021

Expediente IdentificadorApellidos y nombre
***3924*

***4205*

***0076*

***2501*

***1989*

****3871

BERNARDO AMOR GARCIA

MARINA CREVILLEN GARRIDO

ISIDORO BERNABE LORENTE

SILVIA MARQUEZ ROS

VICTORIA ATO LOPEZ

ANGELES GABRIELA ZAMARO 

Cumplimentar los siguientes trámites:

Trámite
- Deberá indicar el nº de expediente de VPO, disponible en la escritura de compraventa 
de la vivienda o en la placa del portal del edificio.
- El volante o certificado de empadronamiento aportado no se ajusta a lo exigido en la 
convocatoria, deberá aportar el documento colectivo (VOLANTE/CERTIF COLECTIVO) 
actualizado a la fecha de solicitud y deberá coincidir la composición de la unidad de 
convivencia con aquella declarada en la solicitud.

- En la nota simple aportada aparecen terceros con derecho de propiedad sobre la 
vivienda arrendada, deberá aportar documento de consentimiento del arrendamiento por 
parte de la/s persona/s propietarias. (dos propietarios al 50%, el contrato lo suscribe un 
solo propietario)

- El volante o certificado de empadronamiento aportado no se ajusta a lo exigido en la 
convocatoria, deberá aportar el documento COLECTIVO actualizado a la fecha de 
solicitud y deberá coincidir la composición de la unidad de convivencia con aquella 
declarada en la solicitud.
- El contrato aportado se encuentra en un archivo que no es admitido o está dañado por lo
que no se ha descodificado correctamente; deberá aportarse el contrato completo 
conforme a los requisitos señalados en la convocatoria.

- Deberá aportar volante de empadronamiento colectivo actualizado a la fecha de solicitud
y deberá coincidir la composición de la unidad de convivencia con aquella declarada en la
solicitud.
- En la nota simple aportada aparecen terceros con derecho de propiedad sobre la 
vivienda arrendada, deberá aportar documento de consentimiento del arrendamiento por 
parte de la persona propietaria a favor de quien figura como arrendador en el contrato de 
arrendamiento concertado de fecha 15/12/2020.

- Deberá aportarse un anexo al contrato, firmado por ambas partes, en el que se indique: 
"En lo no regulado expresamente en el contrato de fecha 01/01/2016, se sujetarán las 
partes a lo establecido en la Ley 29-1994 de Arrendamientos Urbanos.

- En la nota simple aportada aparecen terceros con derecho de propiedad sobre la 
vivienda arrendada, deberá aportar documento de consentimiento del arrendamiento por 
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806/2021

812/2021

814/2021

863/2021

1139/2021

1597/2021

2012/2021

***3386*

****6354

***9522**
***1377*

***9481*

****6939

***3031*

****9451

ADRIAN MARTINEZ VIDAL

ZHOR BAHA 

CARLOS ALBERTO NICOLÁS DEL 
PUEBLO
ALFONSO ANDREU F

ANTONIO OLIVER CLEMENTE

ABDELOUAHED BOUKIL 

MOHAMED EL AOUFI EL KARBOUBI

HEIDY PATRICIA GUALINGA 
GUAMAN

parte del otro copropìetario de la vivienda alquilada.

- En la nota simple aportada aparecen terceros con derecho de propiedad sobre la 
vivienda arrendada, deberá aportar documento de consentimiento del arrendamiento por 
parte de la/s persona/s propietarias. Además, el arrendador del inmueble no aparece en la
nota simple con derecho  de propiedad sobre la vivienda.
- Deberá aportarse un anexo al contrato, firmado por ambas partes, en el que se indique: 
"En lo no regulado expresamente en el contrato de fecha 1/03/2021, se sujetará a lo 
establecido en la Ley 29-1994 de Arrendamientos Urbanos.

- El volante o certificado de empadronamiento aportado no se ajusta a lo exigido en la 
convocatoria, deberá aportar el documento actualizado a la fecha de solicitud y deberá 
coincidir la composición de la unidad de convivencia con aquella declarada en la solicitud.
En el volante aparece Boukoulkhal Marzak, sin embargo no aparece en la solicitud como 
miembro de la unidad de convivencia. Deberá presentar volante correcto o si es unidad 
de convivencia autorización para que la administración consulte todos los certificados de 
la convocatoria o aportarlos por si mismo.
- Tras detectar que  Boukoulkhal Marzak aparece como arrendatario/a en el contrato y 
vive en el inmueble según el empadronamiento deberá aclarar si desea ser beneficiario o 
sólo miembro de la unidad de convivencia. En caso de ser beneficiario deberá aportar 
cuenta bancaria donde aparezcan todos los beneficiarios.

- El volante o certificado de empadronamiento aportado no se ajusta a lo exigido en la 
convocatoria, deberá aportar el documento colectivo actualizado a la fecha de solicitud y 
deberá coincidir la composición de la unidad de convivencia con aquella declarada en la 
solicitud. Los certificados aportados son individuales, no colectivos.
- Dberá aportar el contrato en el que conste vigencia, importe del alquiler, medio y forma 
de pago.

- El volante o certificado de empadronamiento aportado no se ajusta a lo exigido en la 
convocatoria, deberá aportar el documento colectivo ACTUALIZADO a la fecha de 
solicitud y deberá coincidir la composición de la unidad de convivencia con aquella 
declarada en la solicitud.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

M
AN

RE
SA

 G
IL

AB
ER

T,
 M

AR
IA

 J
O

SE
28

/0
3/

20
22

 1
0:

35
:1

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
3d

ea
41

c-
ae

72
-2

fc
3-

d0
05

-0
05

05
69

b6
28

0



Región de Murcia
Plaza de Santoña, 6

30071 - Murcia
www.carm.es/cpt/

Consejería de Fomento e 
Infraestructuras

Dirección General de Vivienda

 4

2519/2021

2541/2021

2553/2021

2609/2021

2686/2021

2963/2021

3624/2021

3684/2021

3892/2021

***5776**
***9503*

***9609*

***4669*

****9478

***4294*

****7734

****7573

****2480

***8480*

EMILIO JIMENEZ ORTIN
NOELIA ORTIZ DELGADO

XIMENA FERNANDA YÁNEZ 
FONSECA

NEREA CAROTENUTO SAURA

MOHAMED BENYAHYA 

ESTHER MAYA MORENO

CRISTIAN JOSE BRAVO JIMENEZ

DARIO JAVIER ACUÑA TENORIO

XIMENA GIRON SEVILLANO

VERONICA LOPEZ MURIEL

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

- Al haber manifestado expresamente en su solicitud la oposición / no autorización a que 
la Administración consulte / recabe de oficio la documentación exigida en la convocatoria 
(a través de las plataformas de interoperabilidad) deberá aportar dichos documentos 
correspondientes al solicitante y/o miembro/s de la unidad de convivencia, en su caso.

De no cumplimentar el anterior trámite se le declarará decaído/a en su derecho al trámite indicado, en aplicación del artículo 73 en concordancia con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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591/2021

596/2021

707/2021

708/2021

715/2021

747/2021

Expediente IdentificadorApellidos y nombre
***5696**
***9897*

***4205*

***3595*

***0562*

***0123*

***1989*

JOSE ANGEL CESPEDES CAMPOY
LAURA MORELLA BOTIA

MARINA CREVILLEN GARRIDO

CARLOTA LOPEZ ACOSTA JIMENEZ

CRISTINA NAVARRO GARCIA

LAURA FERNANDEZ PAGAN

VICTORIA ATO LOPEZ

Presentar la alegación que estime oportuna habida cuenta que, en la instrucción del expediente, este órgano instructor ha tenido conocimiento del 
incumplimiento/no acreditación de los siguientes requisitos/condiciones:

Requisito/condición
- Consultada la base de datos relativa a la situación de desempleo y de las prestaciones 
percibidas no consta que su unidad de convivencia se halle en la situación alegada por 
usted en la solicitud.

- Consultada la base de datos relativa a la situación de desempleo y de las prestaciones 
percibidas no consta que su unidad de convivencia se halle en la situación alegada por 
usted en la solicitud.

- No queda acreditada la pertenencia a un Sector Preferente según define la orden de 
convocatoria, tal y como usted manifiesta en la solicitud. Deberá aportar libro de familia y
documentación justificativa de cargas familiares

- Consultados los datos obrantes en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
correspondientes las declaraciones relativas a la renta de las personas físicas (IRPF) del 
último ejercicio fiscal cerrado en el momento de presentación de la solicitud de todas las 
personas mayores de 16 años integrantes en su unidad de convivencia no queda 
acreditado el cumplimiento de los umbrales de renta establecidos en la convocatoria 
(umbral mínimo, 0,5 IPREM) sin que quede acreditada la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas para no aplicar los umbrales de renta establecidos en las 
condiciones subjetivas según el articulado de la Orden de convocatoria de estas ayudas.

- Consultada la base de datos de la Administración Tributaria Estatal resulta que la 
solicitante con NIF ofuscado  ***0562** no está al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias estatales. Deberá aportar el correspondiente certificado de estar 
al corriente.

- Los miembros de la unidad de convivencia según el volante de empadronamiento; difiere
de los expresados por usted en la solicitud.
- No queda acreditada la pertenencia a un Sector Preferente según define la orden de 
convocatoria, tal y como usted manifiesta en la solicitud. La solicitante deberá justificar 
su situación aportándose el libro de familia y certificado de defunción en caso de 
fallecimiento del otro progenitor, sentencia que le atribuya la custodia o  demás 
documentos que acrediten jurídicamente que el menor depende económicamente de 
usted.

- No queda acreditada la pertenencia a un Sector Preferente según define la orden de 
convocatoria, tal y como usted manifiesta en la solicitud, debiéndose aportar para 
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790/2021

812/2021

814/2021

860/2021

861/2021

****3871

****6354

***9522**
***1377*

***4073*

***1439*

ANGELES GABRIELA ZAMARO 

ZHOR BAHA 

CARLOS ALBERTO NICOLÁS DEL 
PUEBLO
ALFONSO ANDREU F

ALEJANDRA BAÑOS SOTO

JOSÉ MANUEL BERBEL PEREZ

acreditar la situación a la que se acoge informe de servicios sociales.
- Consultada la base de datos relativa a la situación de desempleo y de las prestaciones 
percibidas no consta que su unidad de convivencia se halle en la situación alegada por 
usted en la solicitud.

- Los miembros de la unidad de convivencia según el volante de empadronamiento; difiere
de los expresados por usted en la solicitud.
- Consultada la base de datos del Ministerio del Interior  no se ha podido verificar su 
residencia legal.

- Deberá aportar Certificado tributario de IRPF, declaración de la renta o, en su caso, 
declaración responsable de ingresos de los miembros de la unidad de convivencia 
mayores de 16 años.

- No queda acreditada la pertenencia a un Sector Preferente según define la orden de 
convocatoria, tal y como usted manifiesta en la solicitud. Debiendo aportar certificado 
discapacidad.

- Consultados los datos obrantes en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
correspondientes a las declaraciones relativas a la renta de las personas físicas (IRPF) 
del último ejercicio fiscal cerrado en el momento de presentación de la solicitud de todas 
las personas mayores de 16 años integrantes en su unidad de convivencia no quedan 
acreditados los ingresos del miembro de la unidad de convivencia con NIF (***4073**). 
Deberá aportar declaración del IRPF del ejercicio 2020 y en caso de no haber presentado 
declaración del IRPF, deberá aportar una declaración de los ingresos percibidos en dicho 
año. Si se da la circunstancia de que se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos
a tributación por IRPF, deberá aportarse certificado del Organismo Público competente 
que acredite los ingresos percibidos en el año 2020.
- Consultada la base de datos de la Dirección General del Catastro, resulta que el 
miembro de la unidad de convivencia con NIF (***4836**), es titular de un inmueble sito 
en Murcia (Sangonera La Verde) sin que quede constancia en el expediente de la 
concurrencia de alguna de las circunstancias recogidas como excepción a las 
condiciones subjetivas según el articulado de la Orden de convocatoria de estas ayudas. 
Deberá justificarse la no disponibilidad de dicho inmueble según lo establecido en la 
Orden de convocatoria.
- Deberá aportar el número de IBAN bancario del miembro de la unidad de convivencia  
incluido en su solicitud con NIF (***4836**) ya que consta como arrendatario en el 
contrato de arrendamiento firmado.

- Consultados los datos obrantes en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
correspondientes las declaraciones relativas a la renta de las personas físicas (IRPF) del 
último ejercicio fiscal cerrado en el momento de presentación de la solicitud de todas las 
personas mayores de 16 años integrantes en su unidad de convivencia no queda 
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LA SUBDIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
Mª José Manresa Gilabert

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Puede aportar la documentación requerida a través del formulario https://sede.carm.es/presentador/inicio/3613/DI810

Para cualquier consulta relacionada al contenido de esta publicación deberá solicitar cita previa en el teléfono 968362000 o 012 en horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes.

863/2021 ***9481*ANTONIO OLIVER CLEMENTE

acreditado el cumplimiento de los umbrales de renta establecidos en la convocatoria 
(umbral mínimo  0,5 iprem) sin que quede acreditada la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas para no aplicar los umbrales de renta establecidos en las 
condiciones subjetivas según el articulado de la Orden de convocatoria de estas ayudas.
- Consultada la base de datos relativa a la situación de desempleo y de las prestaciones 
percibidas no consta que su unidad de convivencia se halle en la situación alegada por 
usted en la solicitud, debiendo acreditarse documentalmente su situación de desempleo y
en su caso haberse agotado las prestaciones de desempleo, todo ello en la fecha de la 
solicitud de la ayuda objeto del presente expediente.

- Consultados los datos obrantes en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
correspondientes las declaraciones relativas a la renta de las personas físicas (IRPF) del 
último ejercicio fiscal cerrado en el momento de presentación de la solicitud de todas las 
personas mayores de 16 años integrantes en su unidad de convivencia no queda 
acreditado el cumplimiento de los umbrales de renta establecidos en la convocatoria 
(umbral mínimo 0,5 iprem) sin que quede acreditada la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas para no aplicar los umbrales de renta establecidos en las 
condiciones subjetivas según el articulado de la Orden de convocatoria de estas ayudas.
- Consultada la base de datos del Ministerio del Interior, no se ha podido verificar la 
residencia legal de Lucía Belén Álvarez.

De no presentar alegación se continuará con la tramitación del expediente de conformidad con la información obtenida por el órgano instructor.
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